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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 3.705/2019

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Que el Pleno la Corporación, en sesión extraordinaria celebra-

da el día 14 de octubre de 2019, aprobó inicialmente el expedien-

te de crédito extraordinario 1/CE/10/2019 para la aplicación del

superávit presupuestario con cargo al Remanente Líquido de Te-

sorería para Gastos Generales con destino a financiar inversio-

nes financieramente sostenibles consistentes en la ampliación de

las Pistas de Tenis del Polideportivo Municipal.

De conformidad con el artículo 177.2 en relación con el 169.1

ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, dicho expediente de modificación presupues-

taria se expone al público durante un plazo de quince días, a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesa-

dos podrán examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento de

Montalbán y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El citado expediente de modificación presupuestaria se consi-

derará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se

hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario el Pleno

dispondrá de un mes para resolverlas.

Montalbán de Córdoba a 15 de octubre de 2019. Firmado elec-

trónicamente: El Alcalde, Miguel Ruz Salces.

Martes, 22 de Octubre de 2019 Nº 202  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-10-22T07:53:37+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




